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a las necesidades de la ciudadanía y la economía en todo el territorio. Se basa en la digitaliza-
ción de los servicios y del funcionamiento de la Administración, y la transición energética de la 
infraestructura y parque público, por su efecto arrastre sobre el resto de la economía».

(...)

Frente a este importante reto, tanto el Gobierno como las organizaciones sindicales comparten 
la necesidad de poner en valor al personal al servicio de las distintas Administraciones Públicas 
y de su sector público institucional y de acometer, en este momento, las modificaciones en el 
ordenamiento jurídico que favorezcan e impulsen la transformación orientada a la mejora de 
las condiciones de trabajo en la función pública”.

2.2.3.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

Desde esta perspectiva, supervisamos la actividad de la Administración en su faceta de empleadora, que 
abarca las denuncias laborales derivadas de la organización interna -en donde las personas empleadas 
aspiran a un trabajo digno de calidad, que les permita su desarrollo profesional a la vez que el desem-
peño en condiciones óptimas de su puesto de trabajo-, así como, las quejas referidas a las incidencias 
surgidas en los procesos selectivos para el acceso al sector público.

En este sentido, en 2024 nos han llegado quejas de empleadas y empleados públicos adscritos al ámbito 
general, sanitario o educativo de la Administración de la Comunidad Autónoma Andaluza, de sus enti-
dades locales y de sus entidades Institucionales que consideran que la Administración correspondiente 
no respeta sus derechos laborales, por lo que solicitan la intervención y supervisión de esta Defensoría. 
De igual manera, personas que se encuentran fuera de la Administración pero que aspiran a formar 
parte del conjunto de personas que trabajan en el sector público, a través de los distintos procesos se-
lectivos, se dirigen a esta Institución para denunciar lo que consideran irregularidades en el desarrollo 
de los referidos procesos.

A continuación, agrupados en los distintos apartados propuestos, relatamos los asuntos que considera-
mos más relevantes y que hemos tenido la oportunidad de analizar durante este año.

2.2.3.2.1. Procesos selectivos de 
acceso a la administración pública

Entre los asuntos de mayor relevancia que hemos investigado en relación con los procesos selectivos, 
citamos los siguientes:

El Defensor del Pueblo Andaluz viene recibiendo desde 2023 quejas de personas que nos manifesta-
ban la problemática que les suscita actualizar sus datos y opciones en el ámbito de la Bolsa Única 
Común (BUC) del personal laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía. Solicitado 
informe a la administración, a través de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
nos refieren lo siguiente:

“La Bolsa Única Común de la Junta de Andalucía nació con vocación de convertirse en una vía 
de acceso al empleo público, “única y común” que, precisamente por dejar a un lado y superar 
los sistemas del pasado, en los que coexistían fórmulas diversas de acceso al empleo, con criterios 
también diversos, garantiza de mejor forma el respeto a los principios de objetividad, igualdad, 
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mérito, capacidad y transparencia, permitiendo a cualquier ciudadano presentar su solicitud y 
optar a un empleo temporal en la Junta de Andalucía.

(...)

Una vez iniciado el proceso y cumplimentada las primeras fases del mismo se observó un elevado 
nivel de masificación (550.000 solicitudes, más de 327.000 solicitudes admitidas en las más de 
cuarenta categorías).

(...)

Debe señalarse que la fase de baremación, esto es, la comprobación de los méritos alegados 
por los participantes, es sin duda la más compleja y laboriosa de las distintas fases del proceso. 
Una vez concluida la baremación se aprueban las listas provisionales y, tras el correspondiente 
período para alegaciones, se elevan a definitivas. Un proceso que afecta a un número tan im-
portante de aspirantes no está exento de incidencias que deben ser resueltas e implementadas 
en el sistema informático que le da soporte. Por razones operativas y de medios aplicables, se 
necesita concluir esta primera fase para abordar la fase de actualización y admisión de nuevas 
solicitudes.”

Pues bien, seguimos recibiendo quejas que determinaron que continuáramos la investigación 
sobre este asunto y en nuevo informe de marzo de 2024, dicha Dirección General nos indicaba:

“En este sentido la Bolsa Única Común es de nueva creación y ello supone que el sistema infor-
mático que lo sustenta debió adaptarse para llevar a cabo la tramitación de la convocatoria en 
su totalidad, así como la implementación de los nuevos desarrollos para una vez constituidas la 
bolsa, posibilitar el procedimiento de provisión de puestos, actualizaciones, renuncias, nuevas so-
licitudes de participación, gestión telemática a través de la plataforma en la Web del Emplead@. 
La arquitectura sobre la que descansa la aplicación informática que es usada para la gestión 
de las bolsas hace muy complejo y laboriosa la implementación de las nuevas funcionalidades 
que se precisan para el proceso de actualización.

Actualmente existen un total de treinta y siete categorías con bolsas en gestión de un total de 
cuarenta y una convocadas lo que representa un 90,24 por ciento de las mismas y un 77.5 por 
ciento si se tienen en cuenta las solicitudes totales admitidas. (…)”.

Sin perjuicio de que a la vista de esta información de la administración, consideramos que en aquel 
momento el asunto se encontraba en vías de solución, lo cierto es que se han continuado recibiendo 
quejas al respecto (sirva de ejemplo, la queja 24/8686), y tras dirigirnos de nuevo a la Dirección General 
competente para que nos facilite información relativa a la situación actual de las categorías que ya se 
están gestionando en la BUC y, específicamente, se nos indique el calendario previsto para la gestión 
de la actualización de las diversas categorías que integran dicha Bolsa, hemos recibido su informe en el 
mes de diciembre de 2024, encontrándose en estudio en el momento de redactarse estas líneas.

Además de la problemática expuesta en relación con la actualización de los datos de la BUC, hemos 
recibido denuncia (queja 23/7033) relativa a la posible discriminación de personas con discapacidad 
en la referida Bolsa Única, al haber establecido la administración un criterio erróneo, respecto al que, 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, nos indicaba que, la Resolución de 10 de 
diciembre de 2019, de dicha Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, relativa a la 
convocatoria de constitución y actualización permanente de la Bolsa (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 240, de 16 de diciembre), en el apartado 1 de su base tercera, establece que «Quienes deseen 
participar harán constar el turno por el que concurren, general o de reserva a personas con discapacidad 
general, mental o intelectual. Únicamente se podrá optar a un turno por categoría, siendo que si este no 
se expresa se entenderá que es el libre; si se consignase más de un turno, siendo uno de ellos el libre, se 
entenderá que se opta por este; si se consignan varios turnos de discapacidad se entenderá el general.»
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Al respecto, informa la administración que el sistema se configuró inicialmente sin considerar la posibili-
dad de que una persona con discapacidad ocupase un lugar en una determinada bolsa no por el turno 
de discapacidad, sino por disponer de una puntuación suficiente con independencia de su condición, 
aplicando la interpretación literal de la mencionada base tercera. Y añade que, tan pronto se ha puesto de 
manifiesto dicha circunstancia, se ha llevado a cabo la adaptación del sistema informático para permitir 
que una persona con discapacidad pueda ocupar un lugar en una determinada bolsa no por el turno 
de discapacidad, sino por disponer de una puntuación suficiente con independencia de su condición.

La queja quedó cerrada, con fecha 24 de abril de 2024, por aceptar la administración la pretensión for-
mulada por la entidad promotora de la misma.

Asimismo, también con relación a la Bolsa Única Común, se denunció discriminación por brecha 
digital al establecerse el acceso exclusivo por la vía electrónica (sirva de ejemplo la queja 23/6689). En 
las quejas recibidas se exponía que numerosas personas están siendo discriminadas por no tener los 
medios informáticos ni técnicos para poder participar en la confección de la bolsa única común en la 
Junta de Andalucía.

Una vez investigada esta queja, constatamos que la situación de las personas que pretenden acceder 
al ámbito del empleo público es de “especial sujeción” y, de ahí -tal y como nos informaba la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública-, la exigencia de que su participación y baremación 
se realice telemáticamente a través de la página Web del Emplead@; exigencia que ha venido a ser 
respaldada por la vigente Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, cuya disposición 
adicional segunda establece: «De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, apartado 2.e), de la Ley 
39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
todos los procedimientos derivados de la regulación contenida en esta ley será obligatoria la relación 
con la Administración a través de medios electrónicos, a cuyo efecto se promoverá que las personas 
interesadas dispongan de los medios electrónicos necesarios».

Otro asunto que queremos destacar -también afectante a los procesos selectivos de acceso a la función 
pública- es la evolución que ha sufrido a lo largo de los años la equiparación de los conceptos de in-
validez permanente en cualesquiera de sus grados y la declaración de discapacidad en un grado 
superior al 33%. Este tema viene siendo objeto de numerosas quejas desde hace varios años y hemos 
podido asistir a distintos cambios de criterios jurisprudenciales y legales que han afectado el sentido 
de dicha equiparación.

Sirva para nuestra exposición el expediente de queja 24/0853, en la que la persona promotora nos traslada 
su disconformidad con el hecho de no haber sido admitida en un proceso selectivo por el cupo reservado 
a las personas con discapacidad, al no haberse equiparado la aportación de su declaración de invalidez, 
en el grado que le ha sido reconocido por el INSS, con el certificado de discapacidad otorgado por la 
Administración Autonómica requerido en la convocatoria. En este sentido, conviene hacer un recorrido 
por las distintas interpretaciones que ha sufrido la controvertida equiparación de ambas situaciones.

Así, el alto Tribunal en su sentencia de 29 de noviembre de 2018 declaraba que la equiparación entre 
pensionistas de incapacidad permanente declarados por el INSS y los que ostentan el certificado de 
discapacidad de la Comunidad Autónoma los es a todos los efectos.

Posteriormente, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en su sentencia 156/2020 de 19 de febrero limita 
los efectos de dicha equiparación a los solos efectos de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su inclusión social.

Finalmente, la nueva Ley de empleo 3/2023 de 28 de febrero, parece dar un giro a esta última interpre-
tación en virtud del apartado 1 y 2 de su disposición final segunda, y podría venir a equiparar estas dos 
situaciones a todos los efectos, si bien esta cuestión no es pacífica y en estos momentos está pendiente 
de estudio por parte de esta Defensoría.
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También queremos señalar que seguimos recibiendo quejas en relación con la adaptación de las prue-
bas, en los procesos selectivos de acceso, a las personas con discapacidades. Concretamente, nos 
referimos en esta ocasión a personas que demandan adaptaciones adicionales por tener un tipo de 
discapacidad especial (queja 23/6257). La persona interesada denunciaba padecer discriminación en 
los procesos selectivos para cuerpos de profesorado por tratarse de una persona con necesidades de 
adaptación especiales por tener discapacidad física y sensorial (tetraparesla, parálisis cerebral, síndrome 
disquinético, pérdida de agudeza visual binocular moderada y estrabismo congénito).

Admitida a trámite la queja, requerimos informe a la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos. Evacuado el mismo se nos refiere lo siguiente:

“La citada Orden de 6 de marzo de 2023 (de convocatoria de uno de los procesos en que par-
ticipaba la persona promotora de la queja) establece, además, en su base quinta apartado 9, 
referida a la igualdad de oportunidades que “Los tribunales adoptarán las medidas necesarias 
de forma que el personal aspirante que tenga reconocida una discapacidad igual o superior 
al 33% goce de similares oportunidades que el resto de aspirantes. En este sentido, si estas per-
sonas con discapacidad reconocida solicitan adaptaciones de tiempo y medios, se estará a lo 
establecido en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. La persona titular de la Dirección General 
del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos dictará resolución provisional que se publicará 
en el portal web de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, concediendo 
o denegando las adaptaciones solicitadas y establecidas un plazo a fin que el personal intere-
sado pueda efectuar las alegaciones y subsanaciones oportunas. Estudiadas las alegaciones, se 
publicará la resolución definitiva. Contra esta resolución no procede recurso alguno, pudiendo 
el personal interesado interponer el correspondiente recurso contra la orden, por la que se pu-
bliquen las listas de personal seleccionado, de conformidad con lo dispuesto en la base décima”.

(…) en la Resolución de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se publican los listados definitivos de adaptaciones de tiempo y medios del personal 
participante que tiene reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, en el pro-
cedimiento selectivo convocado por Orden de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional, de 6 de marzo de 2023, LA PERSONA INTERESADA figuró con una adaptación de 
270 minutos extras para la realización de la primera prueba de dicho procedimiento selectivo, 
es decir, el doble de tiempo que el personal sin discapacidad, como viene estipulado en la citada 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio para su discapacidad.”.

Constatado que la administración procedió a realizar la adaptación en los términos previstos en la norma-
tiva reguladora del proceso y resultando esta adaptación insuficiente en el presente caso, esta Institución 
instó a la referida Dirección General a que, para futuros procesos, valore la posibilidad de analizar estas 
situaciones singulares de personas con una discapacidad análoga a la que presenta la persona promo-
tora de la queja, que necesitan una adaptación especial en relación a los habituales requerimientos de 
adaptación, por si fuera posible avanzar en la línea de la accesibilidad al empleo público de estas personas.

2.2.3.2.2. Personas empleadas 
del ámbito general de la Junta de 
Andalucía

Con respecto a los asuntos que nos han planteado personas o colectivos que se encuentran prestando 
servicios -tanto con carácter temporal como fijo- en el ámbito de la administración general de la Junta 
de Andalucía, referimos los siguientes:

Í N DICE


	2.2. Planeta y Prosperidad
	2.2.3. Empleo público
	2.2.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
	2.2.3.2.1. Procesos selectivos de acceso a la administración pública
	2.2.3.2.2. Personas empleadas del ámbito general de la Junta de Andalucía




